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1987), ha resuelto otorgar la aceptacIón radIoeléctrica del equipo unidad
interIOr/modulador ERTV, marca «Ikusi», modelo SAI-BO, fabricado
por «Angel .Iglesias. Sociedad Anónima», con la inscripciÓn
E 97 92 0342 Y periodo de validez hasta el 30 de junio de t997.

Madrid, 10 de junio de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Ariño;

17307 RESOLUCION áe 10 de junio de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al teléfono celular portátil (900
Mhz) marca «Slorno». modelo 550.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
dé desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los eq'uipos., aparatiJs, dispositi~
vos- y sistemas a que se refiere el artículo. 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Motorola España, Sociedad Anón-ima», con domicilio
social en Madrid, Alberto Alcocer, 46, dpdo.. noveno B, código
postal 28016.
, Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al teléfono celular portátil (900 Mhz) marca -.eStoma», modelo 550,
con la inscripción E 97 92 0329, que se inserta como· anexo a la
presente Resoludón.

En c.umplimiento· de lo prevIsto en el .articulo 18.2' del Real
Decreto 1066(1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado
queda condicIonada a la obtenCIón del número de inscripción en el
Registro de Im~rtadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la AdministracIón de Telecomunicaciones.

'Madrid, 10 de junio de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

CertifICado de aceptación

En virtud de lo establecido. en eJReglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones,_ en relaCión con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, -aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre}, se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono celular pÓrtátil (900 Mhz).
Fabncado por: «Motorola», en EE.ULL
Marca: ,«Stomo».
Modelo: 550,

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de
8 de enero de 1986); corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado»
de 5 de junio de 1986), y_el artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción W97 92 0329 1

y plazo de Validez hasta el 30 de junio de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y. para que' surta los efectos previs-tos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de 'diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado. .

Madrid, 10 de junio de 1992.-EI Director general de Telecomunica~
ciones, Javier. Nadal Ariño.

17308 RESOLUClON de 10 de junio de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicacíones. per la que se otorga el
certificado de aceptación al teléfono celular portátil (900
Mhz) marca «Roadstar», modelo 405,"

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de a~osto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparato's, dispositi~

vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de ~otor.ola Es~ña, Sociedad Anónim~, con d.omicílio
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social en Madrid, Alberto Alcocer. 46, duplicado 9.°, B, código pos
tal 28016,

Esta Direcóón General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al teléfono celular portátil (900 Mhz), marca «Roadstam, modelo
405, con la inscripción E 97 92 0313, que se inserta como anexo a la
presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 10 de junio de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de acep~ción

En virtud de' lo establecido en el Reglamento de desarro110 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de. Ordenación de las Te1ecomunica·
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de "agosto (<<Boletín Oficial del Estado» .
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono celular portátil (900 Mhz).
Fabncado por: «MotoroIID), en Reino U nido.
Marca: «Roadstar».
Modelo: 405,

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de
8 de enero de '1986; corrección de errores ,«Boletín Oficial del Estado»
de 5 de junio de 1986), y el articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripciónJI] 97 92 0313 1
y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones- técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecom~nica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado)) número 303, del 19}, expIdo el
presente certificado. .

Madrid, 10 de junio de 1992.-EI Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

17309 RESOLUClON de 10 d,junio de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al telé/ono celular (900 _Mhz)
marca «Telyco», modelo Te1ycomóvi! T·¡ 10.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
.Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (((Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarroUo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, disposüi~
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «MotoTola España, SOciedad Anónim3)), con domicilio
social en Barajas Park. San Severo, sin número, código postal 28042,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al teléfono celular (900 Mhz), marca «Telycolt, modelo Telycomá
vil, con la inscripción E 97 92 0326, que se mserta como anexo a la
presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscriPción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 10 de junio de I992.-EI Director. general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciQnes, en relación con los equipos, aparatos. díspositivos y sistemas a
que se refiere el. artículo)9 de dícho tex~o legal, _apr~~ad.o. p~r Real


